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n su último Informe de Coyuntu-

ra Económica y Laboral, la Con-

federación Española de Organi-

zaciones Empresariales del Me-

tal (CONFEMETAL) hace un análisis so-

bre la recientemente publicada Ley de

Economía Sostenible que constituye el

pilar esencial de la “Estrategia para una

Economía Sostenible” aprobada por el

Consejo de Ministros en noviembre de

2009.

Con dicha Estrategia, y como continua-

ción del más que cuestionado “Plan es-

pañol para el estímulo de la economía y

el empleo” (“Plan E”), y de la “Estrate-

gia de recuperación de la economía es-

pañola”, elaborada en 2004, el Gobierno

ha pretendido –con los resultados por

todos conocidos– poner en marcha toda

una serie de medidas cuyo objetivo final

era la modernización del modelo pro-

ductivo español, de forma que nuestra

economía entrase en la senda del creci-

miento sostenido.

Alejado de la realidad
Según el análisis empresarial, nada más

alejado de la realidad, pues para que la

economía crezca de forma “sostenible”, el

único camino es la innovación y la flexi-

bilidad. Y ello pasa por acometer refor-

mas estructurales que mejoren el entorno

económico y el marco regulatorio en el

que las empresas actúan, dotándolo de

mayor certidumbre, transparencia y

adaptabilidad, y que flexibilicen y dina-

micen los mercados de bienes, servicios y

trabajo.

En ningún caso los 114 artículos, 20 dis-

posiciones adicionales –más un anexo a

la 6ª–, 9 disposiciones transitorias, 60 fi-

nales y 1 derogatoria en los que la Ley es-

tructura su contenido, servirán para que

nuestra economía sea más dinámica y

productiva, pues se trata más bien de un

conjunto de principios bienintenciona-

dos a los que poco hay que objetar, salvo

dudar de la utilidad real de la mayoría

de ellos para resolver los problemas bá-

sicos de nuestra economía.

Maraña de disposiciones
Aunque la norma contempla determina-

das reformas que van en la dirección co-

rrecta, y plantea algunas medidas positi-

vas, si bien de manera muy parcial o, in-

cluso, deficiente, ese efecto positivo se di-

luye en la abundancia de disposiciones

que reiteran objetivos genéricos ya pre-

vistos en anteriores leyes, sin abordar los

obstáculos que impidieron su desarrollo,

o aportan una modificación que, lejos de

servir como medida para la mejora de los

problemas de nuestra economía, podrían

suponer un peligroso retroceso que agra-

ve, incluso, la mala situación actual.

Con esta Ley se ha perdido otra oportuni-

dad para abordar seriamente muchas de

las actuaciones necesarias para retomar

la senda del crecimiento y del empleo y

sólo queda la esperanza de que a la hora

de concretar y desarrollar la Ley, el Go-

bierno rectifique y haga un ejercicio de

responsabilidad y sensatez y atienda a

las verdaderas necesidades de la econo-

mía española.

Hay que aplicar reformas estructurales que flexibilicen 
y dinamicen bienes, servicios y trabajo

Innovación 
y flexibilidad
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SERVICIO DE FONTANERÍA INTEGRAL: 
Un nuevo producto de AQUAGEST Región de Murcia

C ada propietario es responsable del mantenimiento y de las reparacio-
nes de la instalación y las canalizaciones de agua de su hogar: un re-
ventón en una cañería, una fuga de agua en un grifo o un desagüe

atascado son algunas de las averías que pueden aparecer en el momento más
inesperado, en cualquier hogar.
Este tipo de averías requieren atención urgente por parte de un fontanero y pue-
den acarrear una costosa reparación, por la urgencia, mano de obra, piezas y
desplazamiento.
En general los seguros del hogar no se hacen cargo del coste íntegro de la re-
paración. Sólo indemnizan por los daños que ha causado la avería o se limitan
a facilitar el contacto de un fontanero, sin garantizar una rápida intervención
ni asumir el coste completo de la reparación.
Por todo ello, y como usuarios del servicio de suministro de agua, Aquagest Re-
gión de Murcia recomienda el Servicio de Fontanería Integral de Segura-
gua, que solucionará de inmediato cualquier avería en instalaciones de agua,
ahorrando molestias, tiempo y dinero.
El Servicio de Fontanería Integral atiende y resuelve emergencias y averí-
as de fontanería las 24 horas del día, los 365 días del año. Con una simple lla-
mada telefónica, en menos de 3 horas, acudirá un fontanero cualificado que re-
parará la urgencia sin cobrar nada. Hasta 2.000€ de cobertura anual en todas
las reparaciones. El cliente no pagará ni desplazamiento ni mano de obra, ni pie-
zas y la reparación tendrá una garantía de 1 año.
Además se puede incluir la cobertura del coste de la pérdida de agua causada
por la avería, hasta un límite de 3.000 €.

Agbar y Reparalia Direct han firmado un acuerdo para ofrecer sus servicios de asistencia 
y reparación de averías relacionadas con el agua en los hogares de España. Aquagest 
Región de Murcia es la empresa que ofrece este interesante servicio en nuestra región.

(De lunes a viernes de 8 a 20 horas).
Para más información no dudes en llamar al 902 810 891
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JORNADAS

La herramienta humana, 
clave en el taller
La XIX Jornada Técnica de Talleres puso el acento en que
la mejora de los recursos humanos es la mejor herramienta
para avanzar en competitividad. Los empresarios han
impulsado la campaña para aclarar a los usuarios que
tienen el derecho de elegir a su taller de confianza cuando
sufran un siniestro, haciendo caso omiso de los dictados
por las aseguradoras.

NORMATIVA

Responsable, todos los años

Las empresas que trabajan en la seguridad
industrial tienen que presentar anualmente 
la documentación pertinente al cumplimiento 
reglamentario para realizar el trabajo. 
Un requisito que facilita la labor de las empresas
legales, no sumergidas.

UNIDAD

Corriente de propuestas 
entre los electricistas
El Gremio Regional de Electricidad ha intensificado 
su labor en todos los frentes. con el fin de defender
sus intereses. De forma relevante, los empresarios
reclaman la máxima transparencia para que los 
consumidores tengan claro cuáles son las empresas
legales, las que les ofrecen todas las garantías en 
sus servicios, formación y materiales.
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EN PORTADA

Las empresas auxiliares, en primera línea

La I Muestra Regional Auxiliar Metal se celebró con gran éxito pues
permitió a las empresas murcianas mostrar su potencialidad y calidad
del servicio, ratificando que a la hora de subcontratar los mejores son
“made in Murcia”. El certamen, que se desarrolló en el nuevo Centro
de Negocios de FREMM, supuso también la clara apuesta de todas las
empresas del metal por la colaboración, internacionalización y uso de
las nuevas tecnologías.
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InIcIatIvas

LA Iª MUESTRA REGIONAL

AUXILIAR METAL

PONE DE MANIFIESTO

LA POTENCIALIDAD

DE LAS SUBCONTRATAS

MURCIANAS

a I Muestra Auxiliar-Metal, cele-
brada el 26 y 27 de mayo por ini-
ciativa de FREMM, ha puesto en
en valor los trabajos de subcon-
tratación en la Región. Las em-

presas murcianas han dejado patente su
alto nivel de cualificación, innovación y
servicio. Un sello único para que las em-
presas de la Región o foráneos opten
siempre por proveedores de esta tierra.

INAUGURACIÓN.
El consejero de

Universidades, Empresa
e Investigación inaugura

la Iª Muestra Auxiliar-
Metal, con la presencia
de Juan Antonio Muñoz,
presidente de FREMM y
Jorge López, presidente

de ASEMEC.
FOTOS JUANCHI
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La I Muestra Auxiliar-Metal sobre subcontrata-
ción, celebrada en el Centro de Negocios FREMM,
cerró sus puertas con gran éxito al convertirse en
un foco de generación de nuevos clientes y pro-
veedores, cerrar negocios, a la par que mostrar al
mercado nacional el nivel de innovación de las
empresas murcianas. A estos logros se sumó la ca-

pacidad para atraer a unos 800 visitantes, además
de demostrar cómo la colaboración entre empre-
sas de un mismo ramo suma en vez de restar a la
hora de hacer balance en los negocios. La mues-
tra consiguió reunir a unas 40 empresas exposi-
toras que sorprendieron a un público procedente
de diferentes puntos de España por el esfuerzo re-

El área de mecanizado e in-

dustria auxiliar en la Re-

gión acoge 1.100 indus-

trias. Emplea a 7.800 traba-

jadores, de los que 900 son

autónomos, y factura unos

400 millones de euros.

La organización de la

muestra es una apuesta fir-

me de ASEMEC como paso

previo a fomentar la inter-

nacionalización de sus em-

presas asociadas. Auxiliar-

Metal es la primera activi-

dad que organiza como

asociación tras su creación

hace sólo cinco meses den-

tro de FREMM.

La internacionalización es

clave para avanzar en el

mercado, consolidando,

eso sí, los mercados inte-

riores, que fue otro de los

objetivos del certamen.

MIL CIEN EMPRESAS
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alizado de presentar “lo mejor de cada una”, he-
cho valorado por Jorge López, presidente de la
Asociación de Asociación de Empresas de Meca-
nizado, Matricería y Troquelado de la Región de
Murcia (ASEMEC), integrante de la Federación
Regional de Empresarios del Metal de Murcia
(FREMM).

El escaparate mostrado en el Centro de Nego-
cios FREMM, organizado por ASEMEC y la Fede-
ración del Metal, ha supuesto un impulso a la ac-
tividad dentro de un sector que, como el resto,
atraviesa los momentos propios de la crisis eco-
nómico. Este logro es el resultado de la apuesta por
la cooperación de un grupo de pequeñas empre-
sas con una oferta de productos innovadores y
servicios de calidad capaces de atraer a todo tipo
de visitantes, incluidos representantes de grandes
empresas instaladas en la Región. “Atravesar la
puerta de las multinacionales para darles a cono-
cer tus productos nos resulta casi imposible. Con
la Muestra, este obstáculo ha desaparecido, facili-
tando que hablemos con ellos, enseñarles nuestros
productos e intercambiar tarjetas”, expresa el re-
presentante empresarial.

Gran nivel de satisfacción
El nivel de satisfacción entre los expositores se re-
fleja en la encuesta de valoración formulada al fi-
nalizar el evento, en donde más de la mitad de los
encuestados destacaron los beneficios inmediatos
para sus negocios, mientras un 45% destacó su
utilidad para dar a conocer al sector en la Región,
comunidades limítrofes y resto de España. Tras la
bajada de la persiana, el optimismo fue generali-
zado, apoyado en un resultado de 336 contactos
de colaboración empresarial, con una media de 10
por empresa en sólo dos días; 36 acuerdos cerra-
dos y el sentir unánime de volver a repetir la ex-
periencia en una segunda convocatoria.

De igual forma, el Centro de Negocios de
FREMM, que albergó el certamen, ha salido bien
valorado en su primera cita ante el público, tras
conseguir una puntuación del 4,31 sobre un má-
ximo de 5 en la evaluación de los participantes
respecto a instalaciones y organización; con un
grado de satisfacción de 4 puntos; además de
destacarse la ventaja añadida de estar en el cas-
co urbano de Murcia.

Nueva herramienta de FREMM
Para la Federación del Metal, la actividad cele-
brada en sus instalaciones se enmarca dentro de
las acciones encaminadas a dotar a las empresas
de sus asociaciones y gremios de herramientas
que les permitan avanzar en su desarrollo dentro
del mercado global.

En esta línea, Juan Antonio Muñoz destacó, du-
rante la primera jornada, el escaparate virtual DI-
FREMM sobre el sector metalmecánico, el portal
web de servicios, junto a la creación de un Depar-
tamento de Internacionalización y Cooperación.

Las empresas presentes en el certamen acu-
dieron a la cita para ganar visibilidad en el mer-
cado regional y nacional, haciendo un llama-
miento sobre la calidad de sus productos, capa-
cidad de reacción ante la demanda de los clien-
tes y cumplimiento en los tiempos de servicio,
cualidades resaltadas durante la visita de inau-
guración realizada por el consejero de Universi-
dades, Empresa e Investigación, Salvador Marín,
y los presidentes, de CROEM, Miguel del Toro, de
FREMM, Juan Antonio Muñoz y el secretario ge-
neral Arsenio Sánchez, y el presidente de ASE-
MEC, Jorge López.

En la muestra participaron tanto empresas pun-
teras como otras en fase de crecimiento con pers-
pectivas de expansión nacional. En las instalacio-
nes del Centro de Negocios, que emprendió su
marcha con ese evento, se acogieron expositores
de empresas de fabricación, transformación y tra-
tamiento de piezas metálicas; mantenimiento,
montaje y reparación de instalaciones o automati-
zación de procesos, entre otras.

No BUSQUE MÁS: METAL DE MURCIA8



BUEN ESCAPARATE.
• A la izquierda, aspecto de la
gran afluencia de público.

• Arriba, a la derecha, cumbre
empresarial con los presidentes
y secretarios generales de
FREMM y CROEM, más los
expresidentes Francisco Pellicer
y Ángel Martínez.

• Otras fotos de la Muestra.
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contactos

FREMM, motor de 
innovación y empleo
EL CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN ELOGIA LA LABOR DE LA FEDERACIÓN

l consejero de Universidades, Em-
presa e Investigación, Salvador
Marín, visitó las instalaciones de
la Federación Regional de Empre-

sarios del Metal de Murcia (FREMM),
donde destacó "la importante labor que
la Federación lleva a cabo para mejorar
la competitividad de las más de 3.000
empresas que la integran, gracias al im-

pulso de los profesionales más cualifica-
dos y a su inversión en formación del ca-
pital humano". Durante su visita al Cen-
tro de Formación y al nuevo Centro de
Negocios de la FREMM, el responsable
de la economía regional destacó la ca-
pacidad de innovación y respuesta de las
empresas del Metal, impulsadas por la
FREMM como  dinamizadora.

ALIENTO. El consejero visitó detenidamente el Centro de Formación de la FREMM, que consideró una excelente herramienta para mantener y generar
nuevos empleos.

E

10



n su visita, el consejero estuvo acompa-
ñado por el presidente de FREMM, Juan
Antonio Muñoz, que le mostró el inno-

vador Centro de Negocios, cuyas obras están
siendo culminadas, y que añadirán siete nue-
vas aulas-taller a las 11 ya existentes, en una
superficie de 4.600 metros cuadrados.

El nuevo Centro de Negocios servirá de
herramienta para que las empresas del metal
se posicionen en el mercado y ganen visibi-
lidad a través de una serie de servicios que
les permitirá establecer contactos con otras
empresas de cualquier parte del mundo, a lo
que se añade el asesoramiento en materia de
I+D, la oferta formativa avanzada y un espa-
cio destinado a la presentación de nuevos
productos.

Colaboración conjunta
En ese sentido, Marín destacó "la colabo-

ración conjunta que siempre ha existido con
el gremio del metal, fruto de la cual han sur-
gido iniciativas como la creación de un clús-
ter que agrupase a las empresas del sector,
con el objetivo de detectar nuevas oportuni-
dades de negocio que permita a las empresas
cooperar de manera conjunta para aunar
fuerzas y anticiparse a las necesidades del
mercado".

Asimismo, con el fin de fomentar la cuali-
ficación profesional y la adaptación a las nue-
vas tecnologías del sector del metal, la Conse-
jería, en colaboración con FREMM, ha puesto
en marcha una serie de cursos formativos pa-
ra adaptarse a las exigencias del mercado,

"aprovechando el nicho de mercado de la efi-
ciencia energética y la consiguiente demanda
de profesionales cualificados".

El consejero Marín concluyó que "el fo-
mento de la formación, la innovación y la co-
operación de las empresas del metal constitu-
ye un pilar fundamental para el desarrollo de
la economía regional".

En resumen, el consejero elogió la capaci-
dad de innovación de las empresas de la
FREMM, su posición activa frente a la crisis y
su capacidad de respuesta. Acciones impul-
sadas, todas ellas, por su organización empre-
sarial y por la propia Comunidad Autónoma.

El consejero de Universidades, Empresa e
Investigación destacó, durante su visita a
FREMM, que la puesta en marcha, por par-
te de la Comunidad Autónoma, de la tra-
mitación telemática para instalaciones
eléctricas de baja tensión y para el sumi-
nistro de agua viene a dar respuesta a una
de las principales demandas del sector.
Esta aplicación, además, permite a los ins-
taladores ahorrar trámites administrativos
y hasta un 50 por ciento en el coste de las
tasas.
Todo ello se une al asesoramiento y ayuda
que presta la FREMM a estos colectivos
empresariales.

TRAMITACIÓN TELEMÁTICA

E
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BUENA RESPUESTA. Las Jornadas de Talleres siempre concitan una atención mayoritaria entre los empresarios y profesionales más inquietos.

Talleres con pulso
LA XIX JORNADA TÉCNICA DESTACA EL ELEMENTO HUMANO COMO PRINCIPAL HERRAMIENTA



Los talleristas deben confiar en su talento,
apostar por la eficiencia en la gestión y usar In-
ternet como herramienta informativa para sacar
adelante su negocio, según se expuso en la XIX
Jornada Técnica de Talleres de Automoción or-
ganizada por el Gremio Regional de Talleres de
Reparación de Automóviles (Gretamur) y la Fe-
deración Regional de Empresarios del Metal de
Murcia. 

El encuentro fue inaugurado por el Director
General de Industria, Energía y Minas, José Fran-
cisco Puche Forte, y clausurado por el Director
General de Trabajo, Fernando Vélez Álvarez; ade-
más de contar con la asistencia de los presiden-
tes de la Confederación Española de Talleres de
Reparación de Automóviles, Francesc Faura;
Gretamur, Francisco Hernández, y FREMM, Juan
Antonio Muñoz, que estuvo acompañado por su
secretario general, Arsenio Sánchez.

Más de 200 talleristas de la Región asistieron
en FREMM a la jornada técnica, donde se plan-
tearon diferentes herramientas para mejorar la
competitividad de las empresas, además de des-
tacar la importancia de la formación para man-
tener al día un negocio sometido a cambios tec-
nológicos constantes, según destacó Francisco
Hernández en el acto de inauguración; acción
en la que coincidió el presidente de FREMM,
quien agradeció además los esfuerzos realizados
desde las direcciones generales de Industria y
Trabajo para combatir la economía sumergida.

Talleres de confianza
En la Región existen unos 1.500 talleristas,

que tienen pendiente resolver sus divergencias
con las aseguradoras, ante lo que entienden co-
mo insistencia en desviar clientes hacia los ta-
lleres concertados. Ante ello, el dirigente de Gre-
tamur concretó que su gremio ha reeditado “el
Decálogo del Cliente, con el lema “Elija su taller
de confianza, él nunca le falla” y lo hemos en-
viado a clientes, entidades de seguros; así como
a los peritos Jefes de Zona”. 

El grueso de la jornada se centró en ámbitos
como el legislativo, desde donde se abordó las
garantías después del Reglamento Europeo
4617/2010, con Salvador Suquet, de Calcante
Consultores, quien sostuvo ante el auditorio que
“la Ley no va a ser quien haga avanzar mi nego-
cio, sino mi capacidad de gestión”. Al igual que

se trató sobre el derecho de los talleristas a ac-
ceder en Internet a la información técnica de los
fabricantes de vehículos para reparar vehículos,
legitimidad sobre la que informó Federico Sao-
rín, profesor técnico de Automoción.

Como herramientas que permiten a las em-
presas avanzar en competitividad, Jesús Herrera,
director técnico, presentó de cara a aumentar la
productividad en los talleres una metodología
basada en las “5S”, correspondientes a  Clasifi-
cación, Orden,  Limpieza, Normalización y man-
tener la disciplina; además de la promoción de
un servicio donde se conjugue calidad y profe-
sionalidad. 

Los talleristas llaman 
a las aseguradoras a respetar 

los deseos del cliente 

Empresarios y Administración 
se unen para luchar contra 

la economía sumergida

Una mejora en la gestión 
es vital para aumentar 

la competitividad de las empresas

TALLERES CON PULSO14

ás de 200 empresarios asis-
tieron a la XIX Jornada de

Talleres organizada por GRETA-
MUR y la patronal del Metal, don-

de se apostó por la gestión efi-
ciente de los negocios para cre-
cer en productividad y en Internet
como un aliado informativo.

M

Internet constituye una 
herramienta básica para mejorar

aún más la atención al cliente



Con el mismo cometido anterior, se mostró el
Nuevo Manual de Reformas de importancia de
Vehículos, con Esteban Romero, responsable de
Calidad Interna y Formación TÜV. Rheinland
Ibérica, SA. Romero desgranó las ventajas aña-
didas de manejar este documento para fidelizar

clientes mediante acciones informativas sobre el
mantenimiento de su vehículo. La parte más téc-
nica estuvo centrada en las nuevas tecnologías,
con el detalle de los nuevo filtros antipartículas,
explicados por Oscar Oskarsson, director de for-
mación de Tenneco.

PROVECHOSA JORNADA
En la foto de la derecha,
Francisco Hernández, 
Juan Antonio Muñoz, 
José Francisco Puche 
y Arsenio Sánchez.

Más abajo, Fernando Vélez
se dispone a clausurar las
jornadas.

En las fotos inferiores,
aspecto del salón 
de actos, Francisco
Hernández y Francisco
Faura durante su visita 
a los talleres de FREMM.
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L
os empresarios de las asociaciones y gremios que in-
tegran la Federación Regional de Empresarios del
Metal de Murcia (FREMM) se vuelcan con los dam-
nificados por el terremoto de Lorca.
La Federación Regional de Empresarios del Metal de
Murcia (FREMM) ha puesto en marcha una ayuda
solidaria entre los empresarios del sector en benefi-
cio de los afectados por el terremoto de Lorca. 
FREMM, a través de sus empresas, ha comunicado
el giro de un recibo especial para que de forma vo-
luntaria aporten una cuota. Mediante este pequeño
gesto particular, se confía que en su conjunto se
contribuya a paliar necesidades estimadas como
prioritarias desde la Administración pública. 

Desde la federación sectorial se espera que este ges-
to anime a otros sectores de la sociedad murciana
con el fin de contribuir a su vuelta a la normalidad
cuanto antes.

solIdarIdad

¡TODOS SOMOS LORCA!
FREMM MOVILIZA A LAS EMPRESAS DEL METAL PARA AYUDAR EN LA RECONSTRUCCIÓN
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EL GREMIO REGIONAL DE ELECTRICIDAD
ELEVA SUS REIVINDICACIONES A TODAS
LAS INSTANCIAS

HACIENDO EMPRESA. El Gremio Regional de Electricidad 
ha intensificado su labor en todos los frentes.

L

E
l Gremio Regional de Instaladores Eléc-
tricos de la Región de Murcia ha in-
tensificado su labor en todos los fren-
tes gracias a la unidad y colaboración
de sus empresas y profesionales, tal y

como puso de manifiesto su actual pre-
sidente, Tomás González Olivares, en la
Asamblea General de esta asociación
empresarial, que está encuadrada en
FREMM.

uces

Corriente 
de
unidad 
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Tras unas palabras de agradecimiento a la enco-
miable labor realizada por Francisco García Gar-
cía, presidente del Gremio hasta el pasado mes de
enero; Gómez Olivares destacó la intensa activi-
dad empresarial desarrollada para afrontar la di-
fícil situación económica y facilitar, con la ines-
timable ayuda personal y técnica de FREMM, las
gestiones y la posición de los instaladores de elec-
tricidad. El presidente del Gremio relató las múl-
tiples reuniones con la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, Iberdrola, SA y Fenie,
así como la multiplicación de los servicios y la
formación a todos los asociados.

En concreto, con la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas (DGIEM), el Gremio ha
solicitado la posibilidad de convalidar los carnet
profesionales en alta tensión y, por otra parte,
que las empresas puedan compartir los equipos
dado su elevado coste. También se ha avanzado
en la aplicación informática para la tramitación
telemática de memorias técnicas de diseño, pues-
to en marcha desde julio del 2010; se ha impul-
sado el seguimiento de los contratos de manteni-
miento de instalaciones eléctricas de baja y alta
tensión. A todo ello hay que unir la reclamación
formal del sector por el nuevo sistema de factu-
ración estimada por Iberdrola a nuestros clientes.

Empresas autorizadas
Ante la campaña de instalación de ICP´s em-
prendida por Iberdrola, además, se defiende an-
te la DGIEM la necesidad de que se exija certifi-
cado de instalación de ICPM ejecutado por una
empresa instaladora autorizada, con el fin de evi-
tar la competencia desleal e intrusismo. 

En lo que se refiere a la Ley Ómnibus, que
“acaba con los carnets profesionales por los que
tanto hemos luchado”, expresó Tomás, las ges-

tiones del Gremio han fraguado en un modelo
de declaración responsable que deberán pre-
sentar las empresas que vayan a prestar servi-
cios en materias relacionadas con la seguridad
industrial en la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia. Una resolución que establece,
asimismo, que las empresas inscritas suscribi-
rán anualmente una Póliza de seguro de res-
ponsabilidad civil, contratos de trabajo y título
del personal habilitado comunicado en la de-
claración responsable, Tc1 y Tc2, donde se re-
lacione el personal que presta sus servicios en
la empresa.

CORRIENTE DE UNIDAD

C /  J o s e  M a r í a  L a r a  C a r v a j a l  -  P a r c e l a  1 3 / 4 6  P o l .  I n d .  O e s t e  3 0 8 2 0  A l c a n t a r i l l a  ( M u r c i a )
T l f . :  9 6 8  8 4  1 6  1 5  -  F a x :  9 6 8  8 4  4 7  8 2  •  e - m a i l :  i n f o @ s a f e t y g o o d s . e s  •  w w w . s a f e t y g o o d s . e s
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En las gestiones ante Iberdrola, los empresa-
rios de electricidad conocieron la campaña de
instalación de ICP, que informa a los consumi-
dores sobre sus obligaciones y habilita recargos
en la facturación del término de potencia en los
casos en que, tras el segundo requerimiento, los
clientes se nieguen a instalar dicho elemento. 

Tras debatir sobre el cese de la inscripción de
las empresas del Gremio Regional de Instalado-
res Eléctricos en el registro de empresas autori-
zadas para realizar entronques en las líneas de
Iberdrola, el presidente informó a la Asamblea
del Gremio que la distribuidora esta exigiendo
los certificados expedidos por la DGIEM para
aquellas instalaciones en las que se instala el
ICP-M, con o sin caja, sin incremento de poten-
cia. Este hecho se ha informado a la DGIEM y
entienden que se debe solicitar. Esta medida
protege al usuario y se ajusta a la reglamentación
vigente, pues se trata de un trabajo que debe re-
alizarse por parte de una empresa instaladora
autorizada.

Otros asuntos tratados con Iberdrola han sido
la tramitación de expedientes de suministro; las

ofertas de Iberdrola a clientes para la instalación
de baterías de condensadores; y el suministro de
energía para nuevas instalaciones, así como el
desvío de líneas; y la homologación en MT

En relación a la Federación Nacional de Elec-
tricidad, Tomás Gómez destacó la participación
de Murcia en la puesta en marcha de la comer-
cializadora de energía “FENIE ENERGÍA, SA”,
así como en el debate de la nueva Ley de Moro-
sidad y el Reglamento de ICT´S.

A nivel interno, el Gremio, informó el diri-
gente empresarial, ha celebrado diez Juntas Di-
rectivas y tres reuniones de empresas mantene-
doras de alta y baja tensión tratándose múltiples
asuntos, destinados todos ellos a fortalecer sus
empresas y autónomos.

En el terreno de la formación, el Gremio ha de-
sarrollado veinte jornadas técnicas con diferen-
tes fabricantes de material eléctrico; doce cursos
de desempleados, y más de cien cursos de reci-
claje sobre instalaciones de enlace, trabajos en
tensión, autómatas programables, instalaciones
automatizadas, mantenimiento de baja y alta ten-
sión, prevención, etc…

Montados en el coche eléctrico

El coche eléctrico generará negocio entre los ins-
taladores eléctricos, según pone de manifiesto
Tomás González Olivares, presidente del Gremio
Regional de Instaladores Eléctricos.
En concreto, se está modificando el reglamento
electrotécnico de baja tensión con el fin de con-
templar una ITC-BT-052 nueva sobre las instala-
ciones para la recarga de los coches eléctricos. La
nueva normativa preve que los nuevos edificios
dispongan de instalaciones y canalizaciones pa-
ra la recarga de los coches eléctricos.

A título informativo, González Olivares avanza
que se establecerán cuatro modos:
- Modo 1: Toma shuco de 16A.
- Modo 2: Adaptador con caja de control para la
limitación de carga entre la toma de corriente y
la batería del coche.
- Modo 3: Sistema SAVE, que se trata de un sis-
tema de alimentación con carga lenta.
- Modo 4: El equivalente a una gasolinera (“elec-
trolinera”), con una carga del 80 al 85% de la ba-
tería en unos 10 ó 15 minutos.
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vanzar en la seguridad tanto en la utilización co-
mo el manejo de los andamios fue el objeto de una
reunión celebrada en FREMM el pasado 23 de mar-

zo. El director del Instituto de Seguridad y Laboral, Tomás
Pérez Fuentes, analizó junto a los fabricantes e instalado-
res de andamios de la Región de Murcia las causas de los
últimos accidentes y las medidas a implantar para su pre-
vención.
Antonio Morente Jefe de Seguridad del Instituto, Diego
Martínez Rafecas, Jefe de la Inspección de Trabajo y Miguel
Ángel López Sánchez. Jefe de Seguridad Industrial del la
Dirección General de Industria, Energía y Minas explicaron
a todos los asistentes las medidas de seguridad que deben
poseer las empresas.
Los andamios modulares constituyen uno de los equipos
de trabajo de más utilización en las obras de construcción,
por lo que es preciso incidir en una utilización segura de
estos equipos de trabajo ya que, en demasiadas ocasiones,
tanto su montaje como sus condiciones de uso no se ajus-
tan a las instrucciones de los fabricantes, ni a las condi-

ciones de seguridad establecidas en la actual legislación ni
por las buenas prácticas.
A los asistentes se les entregó un vídeo sobre los riesgos de
trabajo en altura, elaborado por CROEM con la colabora-
ción del ISSL.

PrevencIón

Seguridad en los andamios
FREMM DIVULGA LA NECESIDAD DE PONER TODOS LOS MEDIOS PARA PREVENIR

A

DE INTERÉS. Aspecto de la jornada celebrada en FREMM.

C/ La Perla, nº 13 - P. I. El Cortijo - Alguazas (Murcia) • C.P.: 30.560 - Telf.: 968 620749 - Fax: 968 621019

e-mail: es tructurascarrion@estructurascarrion.com  •   www.estructurascarrion.com





al día

a Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas ha esta-
blecido, en una Resolución que

aparece en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia el 5 de abril, que las
empresas afectadas deben presentar
documentación anualmente. Este re-
quisito es un magnífico instrumento
para luchar contra la economía su-

mergida, preservando y potenciando
la profesionalidad de las empresas in-
dustriales legales.
La medida, en concreto, afecta a las
empresas que vayan a prestar servi-
cios en materias relacionadas con la
seguridad industrial en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia
(BORM nº 78 de 05/04/11).
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Ser responsable se 
demuestra año tras año
LA OBLIGATORIEDAD DE PRESENTAR ANUALMENTE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA
VERACIDAD DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE PROTEGE A LAS EMPRESAS LEGALES



Los puntos clave de la resolución son
los siguientes:
1. Establecer el modelo de declaración
responsable mediante el cual la per-
sona titular de una actividad empresa-
rial o profesional declara, bajo su res-
ponsabilidad, que cumple con los re-
quisitos establecidos en la normativa
vigente, que dispone de la documen-
tación que así lo acredita y que se com-
promete a mantener su cumplimiento
durante la vigencia de la actividad.
2. Anualmente, dentro del mes de ene-
ro, las empresas afectadas que figuren
inscritas en la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, deberán pre-
sentar en esta Dirección General copia
compulsada de la siguiente documen-
tación:
– Póliza del seguro de responsabilidad
civil.
– Contratos de trabajo del personal ha-
bilitado comunicado en la declaración
responsable (instaladores, técnicos, sol-
dadores, etc.)
– Título del personal habilitado co-
municado en la declaración respon-
sable.
– TC1 y TC2 donde se relacione el per-
sonal que presta sus servicios en la

empresa, donde debe aparecer la per-
sona o personas habilitadas.
Quedan excluidos de este requisito los
talleres de reparación de vehículos au-
tomóviles.
3. El personal habilitado comunicado
en la declaración responsable no po-
drá ejercer su actividad en más de dos
empresas, independiente del campo
reglamentario de las mismas, excepto
para empresas instaladoras de líneas
de alta tensión, que solo podrá ejercer
su actividad en una sola empresa.
4. Los interesados podrán solicitar a es-
ta Dirección General que le expida un
certificado de habilitación profesional
para actuar en aquellas materias en las
que sea competente, en base a la titu-
lación y competencia que posea.
5. Las empresas que ya hubieran sido
autorizadas a la fecha de entrada en
vigor del RD 560/2010 podrán seguir
realizando la actividad para la que fue-
ron autorizadas sin que deban presen-
tar la declaración responsable regula-
da en esta resolución. Estas empresas
serán inscritas de oficio en el Registro
Integrado Industrial regulado en el tí-
tulo IV de la Ley 21/1992, de 16 de ju-
lio, de Industria y en su normativa re-

glamentaria de desarrollo, a partir de
los datos contenidos en la autorización
y remitidos, en su caso, por la corres-
pondiente comunidad autónoma. En
su caso, las Administraciones Públi-
cas podrán solicitar la información ne-
cesaria para completar su incorpora-
ción al mencionado registro.
6. Las empresas instaladoras y mante-
nedoras que, a la entrada en vigor del
RD 249/2010, figuren inscritas en el re-
gistro de empresas de la correspon-
diente comunidad autónoma, queda-
rán automáticamente habilitadas para
el ejercicio de la actividad profesional
en todo el territorio español y quedarán
inscritas de oficio en el registro de em-
presas instaladoras o mantenedoras
que se establece en el artículo 39 del
Reglamento de Instalaciones Térmicas
en los Edificios aprobado por el Real
Decreto 1027/2007, de 20 julio.
7. Las empresas instaladoras y mante-
nedoras que, a la entrada en vigor de
los reales decretos 249/2010, 560/2010
y 138/2011, estuviesen inscritas en el
registro de empresas de esta Dirección
General, dispondrán de un plazo de
un año para adaptarse a lo indicado en
el punto 3 de esta resolución.

FREMM ayudará a todas aquellas
empresas de servicios, en materias
relacionadas con la seguridad in-
dustrial, que deben cumplimentar
un Modelo de Declaración Respon-
sable, conforme la resolución que
se publica en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia del 5 de abril.
Se detalla el modelo de declaración
responsable mediante el cual la per-
sona titular de una actividad em-
presarial o profesional declara, ba-
jo su responsabilidad, que cumple
con los requisitos establecidos en
la normativa vigente, que dispone
de la documentación que así lo
acredita y que se compromete a
mantener su cumplimiento duran-
te la vigencia de la actividad.
Desde FREMM estamos a su dispo-
sición para cumplimentar correcta-
mente el expediente, y por supues-
to, le recordaremos en diciembre
esta circunstancia.
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os instaladores de FREMM ya se en-
cuentran preparados para impulsar
las telecomunicaciones en el interior

de los edificios, tal y como contempla el
nuevo reglamento sobre Infraestructuras
Comunes de Telecomunicaciones (ICT),
que fue publicado el pasado 1 de abril en
el Boletín Oficial del Estado. 

El reglamento sobre Infraestructuras Co-
munes de Telecomunicaciones (ICT) favo-
recerá la introducción en los edificios de
nueva construcción de las redes de acce-
so ultrarrápido, capaces de proporcionar
velocidades de más de 100 Mbits por se-
gundo, así como conectar a los hogares
con el futuro. 

LOS INSTALADORES YA ESTÁN PREPARADOS PARA IMPULSAR

LAS TELECOMUNICACIONES EN SU CASA



El nuevo reglamento incluye co-
mo infraestructura adicional en los
edificios la fibra óptica y el cable
coaxial, para facilitar que los usua-
rios puedan contratar los servicios
de telefonía, banda ancha y televi-
sión, y favorece la introducción de
las funcionalidades del Hogar Digi-
tal en las viviendas.

Las mejoras en las funcionalida-
des de las ICT reactivarán la activi-
dad económica y el empleo al im-
pulsar las inversiones de los opera-
dores en nuevas redes y servicios y
ofrecer más oportunidades a las
empresas fabricantes e instaladoras
de equipamiento para las ICT.

Las ICT suponen la construcción
e instalación en los edificios de re-
cintos destinados a albergar los
equipamientos de telecomunica-
ciones, canalizaciones y demás ele-
mentos necesarios para los cablea-
dos interiores, cableado de las di-
ferentes redes (par de cobre, cable
coaxial y fibra óptica), antenas y ca-
bleado para la recepción del servi-
cio de radio y televisión. Por su
parte, los operadores despliegan
sus redes hasta la entrada del edifi-
cio, y desde ahí llegan hasta los re-
cintos destinados al equipamiento
donde se produce la interconexión
con las redes ICT. 

Principales novedades
El reglamento aprobado hoy por

real decreto actualiza el anterior
(Real Decreto 401/2003) para in-
cluir la fibra óptica y el cable coa-
xial (además del tradicional par de
cobre) entre las redes de acceso a
los edificios, en línea con los obje-
tivos de la Agenda Digital Europea.
Además, actualiza la normativa téc-
nica sobre radio y televisión para
adecuarla al escenario de la TDT.
Este nuevo reglamento afecta a to-
do tipo de viviendas tanto libres co-
mo de protección oficial.

Además, el nuevo reglamento in-
troduce los elementos necesarios

para que las ICT puedan ser dise-
ñadas de forma tal que resulte sen-
cilla su evolución y adaptación a
concepto de Hogar Digital y a la ob-
tención de los beneficios que éste
proporciona a sus usuarios: mayor
seguridad, ahorro y eficiencia ener-
gética, accesibilidad, etc. La adap-
tación a los estándares de Hogar Di-
gital es voluntaria por parte del
promotor.

En este sentido, el reglamento in-
cluye la forma de clasificar las vi-
viendas, de acuerdo a las funciona-
lidades y dispositivos de Hogar Di-
gital que puedan incorporar. De es-
ta forma, se ofrece un marco de re-
ferencia, basado en parámetros to-
talmente objetivos, que permitirá a
los promotores y a las administra-
ciones públicas evaluar las edifica-
ciones, mientras que los compra-
dores finales de viviendas contarán
con una información contrastable
en esta materia.

Las infraestructuras comunes de
telecomunicaciones nacen en el
marco del proceso de liberalización
del sector. Así, el Reglamento de
ICT aprobado hoy facilita el dere-
cho de los ciudadanos a acceder a
cualquier operador de telecomuni-
caciones que preste servicio en la
zona y asegura la competencia efec-
tiva entre operadores al proporcio-
nar igualdad de oportunidades pa-
ra ofrecer sus servicios hasta los
clientes.

Impacto económico
Para atender la demanda de nue-

vas aplicaciones y servicios (televi-
sión de Alta Definición, Internet ul-
trarrápido, videollamadas de Alta
Definición, televisión en 3D, Tele-
trabajo, Teleasistencia, etc…), los
operadores de telecomunicaciones
están iniciando el despliegue de
nuevas infraestructuras de acceso
rápido y ultrarrápido a Internet y fo-
mentando el despliegue de las redes
NGA (Next Generation Acces), ca-
paces de proporcionar velocidades
superiores a los 100 Mbits por se-
gundo, muy por encima de las pro-
porcionadas por las redes actuales.

El despliegue de estas infraes-
tructuras resulta esencial para el
desarrollo social y económico de
España y y va a contribuir de forma
destacada a la generación de acti-
vidad económica y de empleo. En
este sentido, los operadores de re-
des fijas y de comunicaciones mó-
viles están diseñando sus planes de
futuro con importantes inversiones
en las infraestructuras de acceso ul-
trarrápidas. En conjunto, estos ope-
radores han anunciado inversiones
que solo en este tipo de redes su-
peran los 2.500 millones de euros
anuales. Además, las nuevas infra-
estructuras impulsan a los opera-
dores a ofrecer nuevos productos y
servicios de comunicaciones a los
ciudadanos, basados en el mayor
ancho de banda.

Adicionalmente, la actualización
de los edificios antiguos para do-
tarles de la nueva ICT, instalando
fibra óptica hasta el hogar, incidirá
de forma positiva en el empleo, ya
que las empresas instaladoras de-
berían contratar nuevo personal es-
pecialista en tecnologías ópticas,
mientras los operadores tendrán
que incorporar personal para el
despliegue de sus redes hasta los
edificios. En total se estima que es-
tas actividades generarán unos
20.000 nuevos empleos.

La fibra óptica

y el cable coaxial 

cambiarán su vida

y su domicilio
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Nuevos Socios Protectores
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LORCA  968 47 70 90

Productos y Servicios 
para la Fabricación 

y Mantenimiento Industrial

MURCIA  968 89 41 62
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os empresarios que manejan información sobre per-
sonas físicas –como pueden ser  direcciones de clien-
tes y proveedores o, entre otros listados y documen-
tación, las nóminas de los trabajadores– deben pro-

teger estos datos según la "Ley de Protección de Datos". Una
norma que afecta a todas las empresas y que castiga el in-
cumplimiento con importantes sanciones.
No es necesario contratar un consultor especializado para
llevar a cabo las medidas que exige la normativa, que ge-

neralmente son de carácter básico. Con ayuda de un infor-
mático y de FREMM, las empresas del metal pueden llevar
a cabo la adaptación sin coste alguno.

Pasos
Primer paso: Registrar su archivo/s informáticos o manua-
les (contabilidad, gestión empresarial, personal …) en la
Agencia de Protección de Datos.
Este trámite es totalmente gratuito y lo puede efectuar des-
de la web siguiente:
https://www.agpd.es/portalwebAGPD/canalresponsable/in
scripcion_ficheros/Notificaciones_tele/obtencion_formu-
lario/common/pdfs/Titularidad_Privada.pdf
Segundo paso: Elaborar el documento de seguridad donde
se describen las medidas a llevar a cabo.
FREMM ha elaborado un “Documento de Seguridad”, que
está a disposición de todos los socios  y que usted deberá
rellenar con sus datos particulares, adaptado a las necesi-
dades básicas de las empresas del Metal.
No obstante, si la inscripción de los ficheros o la cumpli-
mentación del manual le generan duda, póngase en con-
tacto con la Economista de FREMM, María José Aragón, te-
léfono 968931502/968931405, con siguiente e-mail:mjara-
gon@fremm.es, para que le asista personalmente en todo el
proceso.

servIcIos

A salvo de 
los datos

Agradecemos la confianza
depositada en la empresa por
nuestros clientes, gracias a los
cuales se nos a otorgado el
PREMIO METAL 2008-09 en la
modalidad de SERVICIOS.

Nuestras oficinas en MURCIA:

Avda. Juventud, nº 15

30110 – Cabezo de Torres

Tfno:  968 85 68 28

Fax: 968 85 66 17

www.coversa.com

Nuestros Servicios:

• Mantenimiento de Alta Tensión

• Mantenimiento de Baja Tensión

• Termografías

• Grupos Electrógenos

• Evaluación de aislamientos

• Ensayos de alto potencial

L
TODAS LAS EMPRESAS DEBEN CUMPLIR

CON LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS
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Las empresas asociadas a la

FREMM ya pueden beneficiarse

de los productos y servicios de

ING Nationale-Nederlanden. El

acuerdo preferencial fue suscrito

por Ana Vizán Rodríguez y Juan

Cañellas Balanza, por parte de la

compañía holandesa, y Arsenio

Sánchez Navarro, en representa-

ción de la Federación Regional de

Empresarios del Metal de Murcia.

Todas las empresas de FREMM

accederán al servicio de aseso-

ramiento personalizado y gratuito

de ING Nationale-Nederlanden.

Para ello, ING Nationale-Neder-

landen pone a su disposición un

conjunto de soluciones que se

adaptan con total flexibilidad a

sus necesidades de ahorro, vida,

inversión, seguridad… con una

amplia variedad de productos.

Los asesores personales de ING

Nationale-Nederlanden le am-

pliarán sin compromiso toda la in-

formación que pueda necesitar

sobre cualquier producto que

precise, así como sobre el resto

de soluciones y servicios que

ofrecen. 

El convenio refuerza las ventajas

de ser socio de FREMM, ya que

abre las puertas de la empresa a

una empresa líder e innovadora

en su segmento, como es el ca-

so de ING.

Acuerdo FREMM-ING Nationale-Nederlanden

ING abre sus 
puertas al Metal
GRANDES VENTAJAS PARA LOS SOCIOS DE FREMM

PREFERENCIAL. 
Arsenio Sánchez Navarro, flanqueado por Juan Cañellas y Ana Vizán.

 

Atención 
personalizada

C/ Carlos III, 2 bajos

30800 Murcia (Murcia)

Teléfono: 968 281 628

Fax: 968 281 846
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Avda. Mario Spre�fico, 78 ¥ 30600 ARCHENA (Murcia) SPAIN
Telfs.: (34) 968 670 364 - 968 670 388 ¥ Fax: (34) 968 671 996

E-mail: horpre@horprearchena.com
http://www.horprearchena.com
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a actividad productiva del Metal,
medida por el Indicador Compues-
to del Metal (ICM), aumentó un
2,8% en el primer trimestre de 2011
después de los incrementos intera-
nuales de marzo y febrero, en ambos
casos un 2,3% y del 3,9% en enero.
En el primer trimestre de 2010, la
producción del Metal amentó un
2,6% y en la media del conjunto del
año tan sólo subió un 0,4%.
En lo que va de año 2011, cabe des-
tacar el aumento de la producción
en todas las ramas del Metal, ex-
cepto en la fabricación de produc-
tos informáticos, electrónicos y óp-
ticos, en la fabricación de otro ma-
terial de transporte. Según la EPA
sectorial (CNAE2009) el número de
ocupados en la Industrial del Metal
(divisiones CNAE2009 del 24 al 30
y el 33) alcanzó la cifra de 943.700

personas en el primer trimestre de
2011, lo que supone una caída del
-2,5% en comparación mismo tri-
mestre de 2010. En términos abso-
lutos se observa una reducción de
24.300 empleos con respecto al
mismo período del año anterior.
Recordemos que en el 20010 se
perdieron 223.500 puestos acumu-
lados en el año, siendo la media
anual inferior al millón de ocupa-
dos por primera vez en la última
década, alcanzando sólo los 969.00
ocupados. Esta cifra, frente a los
1.025.475 ocupados de media en el
año anterior supuso una caída del
5,4%.  El número de parados en el
primer trimestre de 2011, alcanzó
la cifra de 85.700 personas, dismi-
nuyendo un 24% y 27.000 perso-
nas menos, con respecto a igual tri-
mestre de 2010.  

El Metal crece

L
EL PRIMER TRIMESTRE LAS EMPRESAS DEL METAL AUMENTAN SU ACTIVIDAD UN 2,8

Las exportaciones de productos me-
tálicos en el mes de febrero aumen-
taron un 18,1% en comparación al
mismo mes del año anterior, y des-
pués del 29,8 positivo de enero. Se
constata que sigue el importante im-
pulso de las exportaciones frente al
menor crecimiento de las importa-
ciones, en diciembre un 10% intera-
nual. En la media del año 2011 las ex-
portaciones aumentaron un 23,2% en
comparación al mismo período del
año anterior y las importaciones cre-
cieron un 11,8%.
Destaca el aumento de las exporta-
ciones de metales comunes. El déficit
comercial se reduce hasta febrero un
65%, con -591.49 millones de euros.

MÁS EXPORTACIÓN
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Bolsa de trabajo y portal de profesionales
de FREMM

Donde TODOS ganamos

Todas las ofertas y demandas de EMPLEO y ofertas de profesionales, sólo tecleando www.fremm.es

Empresarios
Trabajadores
Desempleados
Jóvenes
Mayores
Familia
Sociedad...

Puesto de trabajo Nº Ofertas
Calefacción, Climatización
y Frío Industrial 62

Mecánica Maquinaria 69
Electricidad 99
Automoción 66
Ingeniería Técnica y Superior 102
Soldadura 74
Fontanería 25
Electrónica 31
Gas 12
Administración 394
Comercial 41
Chófer y repartidor 87
Delineante 35
Otros oficios 106
Almacén 78
Energías Renovables 65
Aprendiz y peón todos oficios 55
Cerrajería y Carpinteria Metál. 35
Telecomunicaciones 31
Seguridad privada 29
Instalador de puertas autom. 9
Joyería 5

Puesto de trabajo Nº Ofertas
Calefacción, Climatización
y Frío Industrial 4

Mecánica Maquinaria 4

Electricidad 1

Automoción 7

Ingeniería Técnica y Superior 2

Soldadura 1

Cerrajería y Carpintería Metál. 3

Comercial 4

Gas 1

Aprendiz y peón todos oficios 2

Telecomunicaciones 2

Seguridad privada 1

Otros oficios 1

Delineante 2

Fontanería 1

EMPRESAS

Últimas ofertas laborales
TRABAJADORES

Últimas demandas laborales
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PROFESIONALES REGISTRADOS APARTADO DE PROFESIONALES EN WWW.FREMM.ES

Almacenistas de Hierros (1) / Cerrajeros (1) / Comercial (2) / Distribuidores de Carburantes y
Combustibles (2) / Electricistas (16) / Energías Renovables (9) / Estructuras Metálicas (2) / Fon-
taneros (3) / Instalaciones Contra Incendios (6) / Instaladores/Mantenedores de Frío y Calor (15)
/ Instaladores/Mantenedores de Gas (4) / Mecánicos de Automóviles (4) / Puertas Automáticas
(3) / Reparadores/Mantenedores de Neumáticos (1) / Rótulos Luminosos (1) / Sistemas de Se-
guridad (3) / Telecomunicaciones (6) / Venta y Reparación de Motocicletas y Ciclomotores (1)








